
PROYECTODELEY 

El Senado y la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 

reunidas etz Congreso, etc. smcionati cm jwrza de 

LeY 

ArKculo 1”. - Modificase el ArKcuIo 7” de la Ley 23.853, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

“Articulo 7’ - Las remuneraciones de magistrados, funcionarios y 

empleados del Poder Judicial de la Nacibn serán establecidas por 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación y el Consejo de la 

Magistratura, según sus respectivos ïímbitos, manteniendo un 

sistema salarial que tome como referencia lo que en todo 

concepto perciba un ministro de la Corte, asegurando garantfas 

constitucionales y disposiciones vigentes.” 

ArKculo 2”. - Agrégase como Articulo ll“ a la Ley 23.853, el siguiente 

texto: 

“La obra social del Poder Judicial será administrada por una 

comisión mixta integrada por partes iguales por las personas que 

designe la Corte Suprem,a de Justicia de la NaciC>n, la Asociación 

de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional, y el 

gremio de la Unibn de Empleados de la Justicia de la Nación.” 

Articulo 3”. - Comuniquese al Poder Ejecutivo Nacional. 


